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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

Siendo procedente y por haberse interpuesto dentro del término legal, en el 

efecto SUSPENSIVO, se concede el recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por este despacho el 15 de septiembre de 2021, ante la 

sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, lo 

anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 323 del CGP. Por 

secretaría, remítase el expediente digital adonde está ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

 

JUEZ 
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Proceso SIMULACIÓN 

Demandante LIGIA VÉLEZ DE JARAMILLO Y OTROS 

Demandado  HEREDEROS DE LUIS FERNANDO JARAMILLO VÉLEZ 

Providencia 2021-I283 

Asunto Concede Recurso de Apelación. 
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